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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín,  5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-016-2018-00144-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   ACI TRANSAMERICAN SHIPPING CO S.A.S. 

Asunto   INCORPORA CUENTAS SECUESTRE 

  REQUIERE AL SECUESTRE 

  ACEPTA RENUNCIA A PODER 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  2534 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorporan las cuentas del Secuestre 

GUZMÁN INMOBILIARIA ASESORES Y CONSULTORES PROFESIONALES S.A.S 

allegadas por su Representante legal MANUEL ESTEBAN GUZMÁN MORENO de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del C.G.P. 

 

Frente a la solicitud que arrima Ana Cristina Londoño Correa, apoderada de 

la parte demandante dentro del proceso de la referencia se requiere al 

Secuestre para que en el término de 10 días contados a partir del momento 

de su notificación rinda cuentas de su gestión, aportando el RUNT actualizado 

del vehículo puesto a su custodia y los reportes en el SIMIT del mismo, so pena 

de incurrir en las sanciones de ley conforme al artículo 50 del C.G.P. 

 

Por otro lado, de cara a renuncia a poder allegada por LAURA ISABEL 

CAMARGO SALAZAR, abogada de Kapital y Proyectos Inmobiliarios, el 

Juzgado accede al mismo, por encontrarse ajustado al inciso 4 del artículo 74 

del C.G.P. 

 

Sin embargo, el despacho le resalta a la gestora judicial CAMARGO SALAZAR 

que la renuncia no pone término al poder sino una vez transcurridos cinco (5) 

días luego de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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